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1. Introducción. 
 
La Intervención General de la Generalitat en uso de las competencias que le atribuye el capítulo IV del 
título VI de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones, ha realizado trabajos de revisión y verificación de las cuentas anuales que comprenden 
el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria de FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA (en adelante FGV 
o la Entidad) correspondientes al ejercicio 2018, en colaboración con la firma de auditoría AUREN 
AUDITORES SP, S.L.P. en virtud del contrato CNMY16/INTGE/35 LOTE 4 suscrito con la Conselleria de 
Hacienda y Modelo Económico a propuesta de la Intervención General de la Generalitat y en el marco 
del Plan de Auditorías del Sector Público correspondiente al ejercicio 2019. 
 

Como resultado de los trabajos de control, realizados en base a las Normas de Auditoría del Sector 
Público, Normas Técnicas de Auditoría e Instrucciones dictadas por la Intervención General de la 
Generalitat, con fecha 23 de mayo de 2019, tras la finalización del trabajo de campo, se emite informe 
de auditoría pública de regularidad contable con carácter provisional La entidad, en el plazo concedido 
al efecto por la Intervención General de la Generalitat, no ha presentado escrito de alegaciones al 
citado informe, por lo que procede emitir el presente informe que tiene el carácter de definitivo. 

2. Consideraciones Generales. 
 

Denominación completa del ente auditado FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

Tipo de ente (artículo 2.3 Ley 1/2015) Organismo público de la Generalitat Valenciana 

Clasificación dentro del sector público (artículo 3 Ley 
1/2015). 

Entidad Pública Empresarial de la Generalitat Valenciana, 
integrado en el sector público empresarial y fundacional 

Conselleria de adscripción 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 
Territorio 

Código de identificación orgánica en Presupuesto 
Generalitat 

00009 

Norma de creación 

El Real Decreto 1496/1986, de 13 de junio, aprobó la 
transferencia a la Comunidad Valenciana de los servicios 
ferroviarios explotados por Ferrocarriles de Vía Estrecha del 
Estado (FEVE) en territorio de la Comunidad Valenciana, con 
efecto desde el 1 de enero de 1986. 
Asimismo, en virtud de dicho Real Decreto se traspasaron a 
la Comunidad Valenciana los bienes adscritos a la prestación 
del servicio transferido, tanto de infraestructura y 
superestructura como de material rodante, así como todos 
los muebles e inmuebles que formaban parte del servicio de 
la red. 
En cumplimiento del Convenio de Transferencia, la 
Generalitat Valenciana constituyó Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana mediante la Ley 4/1986, de 10 de 
noviembre, aprobándose su estatuto mediante el Decreto 
144/1986, de 24 de noviembre, del Consell de la Generalitat 
Valenciana. 

Estatutos y/o normativa reguladora de su organización y 
funcionamiento 

El estatuto de la Entidad aprobado por el Decreto 144/1986, 
de 24 de noviembre, del Consell, modificado por los 
Decretos del Consell 137/2011, 160/2012,71/2013 y 
79/2017. 
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Objeto/fines institucionales 

Constituye el objeto social de la Entidad la explotación y 
gestión de las líneas de ferrocarril y servicios 
complementarios transferidos a la Generalitat Valenciana, 
así como de las que en el futuro puedan serle 
encomendadas por ésta. 
Podrá realizar las obras y servicios que sean convenientes 
para la mejor explotación de aquellos, ampliar, renovar o 
mejorar los establecimientos y los medios de explotación, 
llevar a cabo cuantas actividades comerciales e industriales 
estime convenientes y sean base, desarrollo o consecuencia 
de la explotación de las líneas ferroviarias y de los otros 
medios de transporte terrestre que, como 
complementarios o sustitutivos del ferrocarril, tenga a su 
cargo, y realizar para el cumplimiento de sus fines y de 
conformidad con las normas aplicables toda clase de actos 
de gestión y disposición. 
De conformidad con sus estatutos tiene a todos los efectos 
la consideración de medio propio u operador interno del 
transporte ferroviario/tranviario de la Generalitat 
Valenciana 

Nivel de participación de la Generalitat en el capital social 
o patrimonio fundacional 

100% 

Régimen presupuestario (artículo 4 Ley 1/2015) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 
1/2015, relativo al régimen económico-presupuestario 
básico del sector público de la Generalitat, el presupuesto 
de gastos de la Entidad tiene carácter estimativo y no 
vinculante, salvo las dotaciones consignadas en el capítulo 
destinado a gastos de personal que tendrán carácter 
limitativo y vinculante por su cuantía total. 

Normativa contable de aplicación (Plan contable) 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad (modificado por el 
Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre). 

Responsable de la formulación de las cuentas anuales Consejo de Administración 

Órgano que aprueba las cuentas anuales Consell 

Órgano de contratación de la entidad Presidenta del Consejo de Administración. 

Delegaciones conferidas por el órgano de contratación 
Delegación en el Gerente para importes inferiores de los 
150.000€. 

Medio propio instrumental de la Generalitat No 

 
 
3. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores. 
 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la imagen 
fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad basada en el trabajo realizado 
de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, Normas Técnicas de Auditoría e 
Instrucciones dictadas por la Intervención General de la Generalitat. Dichas normas exigen que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.  
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Este trabajo conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente 
sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las 
cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de 
la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la 
presentación global de las cuentas anuales. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
 
 
4. Resultados del trabajo: Fundamentos de la opinión con salvedades. 
 
Según se indica en la Nota V.5 de la memoria adjunta, la Entidad tiene inmovilizados en curso 
provenientes de la cesión de la EIGE (Entidad de Infraestructuras de la Generalitat (EIGE). Esta cesión 
se realizó en el ejercicio 2016, de acuerdo a la Orden 2/2016, de 15 de febrero, de la Conselleria de 
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio por la que se aprueba el catálogo de 
infraestructuras ferroviarias y tranviarias de la Generalitat y su adscripción a los efectos de su 
administración, por la cual se recibieron 149.598 miles de euros de activos en curso. No obstante, 
desde dicha fecha la Entidad no ha obtenido documentación completa de algunos de los inmovilizados 
en curso recibidos, los cuales ascienden a 26.668 miles de euros. Debido a que no hemos obtenido 
documentación adecuada y suficiente de esta parte del inmovilizado en curso registrado, no hemos 
podido analizar la viabilidad del proyecto ni determinar si hubiera sido necesario registrar algún 
deterioro sobre los mismos. Esta salvedad se incluía en el informe de regularidad contable del ejercicio 
2017. 
 
 
5. Opinión con salvedades. 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo de “Resultados 
del trabajo: Fundamentos de la opinión con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA a 31 de diciembre de 2018, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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6. Asuntos destacables que no afectan a la opinión. 
 
Llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota V.9.1 de la memoria adjunta, en la que se 
indica que la Entidad tiene saldos a cobrar a largo plazo provenientes de los saldos incorporados de 
EIGE en ejercicios anteriores por importe de 43.434.391,98 euros con diversas corporaciones locales. 
Existe una incertidumbre respecto al calendario y condiciones de cobro de estos saldos, dado que su 
exigibilidad queda supeditada al desarrollo de futuras actuaciones urbanísticas en los términos 
acordados en los distintos convenios suscritos en su momento con los referidos Ayuntamientos. Esta 
cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
Llamamos la atención respecto a la información señalada en la Nota V.1 de la memoria adjunta, en la 
que se indica que la Entidad tiene por objeto la explotación y gestión de las líneas de ferrocarril y 
servicios complementarios de transportes que se han transferido a la Generalitat Valenciana, así como 
de las que en el futuro puedan serle encomendadas. Los ingresos obtenidos por Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana en la prestación de sus servicios son insuficientes para alcanzar la cobertura 
global de sus gastos. La diferencia entre ingresos y gastos es financiada mediante aportaciones de la 
Generalitat Valenciana, en función del presupuesto preparado por la Entidad antes del inicio de cada 
ejercicio, y con ampliaciones del fondo social mediante la asunción por parte de la Generalitat 
Valenciana del principal de la deuda financiera formalizada por la Entidad. Adicionalmente, las 
inversiones de la Entidad son financiadas mediante subvenciones de capital concedidas por la 
Generalitat Valenciana. Por todo ello, la continuidad y viabilidad de las operaciones de la entidad, está 
sujeta al apoyo financiero de la Generalitat Valenciana. Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 
7. Informe de gestión. 
 
El informe de gestión adjunto del ejercicio 2018 contiene las explicaciones que los administradores 
consideran oportunas sobre la situación de la sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros 
asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la información 
contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 
ejercicio 2018. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el 
alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la 
obtenida a partir de los registros contables de la sociedad.  
 

21 de junio de 2019 
 

AUREN AUDITORES SP, S.L.P. INTERVENCIÓN GENERAL DE LA GENERALITAT 

Firma electrónica Firma electrónica 

 
RAFAEL LLUNA VILLAR 

VICEINTERVENTOR GENERAL DE CONTROL FINANCIERO Y 
AUDITORÍAS 
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